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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
I VILLAVICENCIO

Villavicencio, tres (3) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-33-33-004-2017 -00327 -00
INCI DENTE DE DESACATO DE TUTELA
HARVEV VILLAGAS FORV
MEDIMAS EPS

1

Teniendo en cuenta que no se ha obtenido respuesta a los oficios N° J.4 - 002471 Y N°
J.4 - 003042 dirigidos a MEDIMAS E.P.S.Regional Llanos, se dispone, por Secretaría,
reiterar los mencionados oficios, advirtiendo al destinatario que allegue
inmediatamente el informe requerido; así mismo, envíese el oficio a la apoderada de
MEDIMAS3.

Adviértase en el oficio que en el evento de no allegar la información solicitada, se
impondrá la sanción prevista en el numeral 30 del artículo 44 del Código General del
Proceso.

NOTIFíQUESE, ,

-~~Q~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLA VICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en

estado electrónico N° 32 del4 dejulio de 2018.

1 folio 39 del expediente

2 Folio 47 del expediente

3 Calle 95 N° 45-10 de Bogotá
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